
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso, el 

apoderado judicial del demandante ha informado de la 

notificación efectuada a la entidad a través del correo electrónico. 

Sírvase proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: María Susana Carmona 

Demandado: Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES EICE 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00239-00 

 

Armenia, Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con la constancia secretarial, en el presente proceso, 

el apoderado judicial de la demandante ha dado cuenta del 

trámite efectuado para notificación al correo electrónico, 

aportando para el efecto la respuesta automática emitida por la 

entidad con fecha 15 de abril de 2021, sin embargo, y con el fin 

de evitar nulidades posteriores, se le requiere para que aporte el 

mensaje remitido a la entidad y en el que da cuenta de la 

existencia del proceso y remisión del auto admisorio respectivo.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 
Firmado Electrónicamente 

 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA  

 

Firmado Por: 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
11 DE MAYO DE 2021 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

 



 

MARILU  PELAEZ   LONDONO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 1 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARMENIA 
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